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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre. . • . < . 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(.Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.‘ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del Üi de Octubre de 1915.)

Núm. 2.859. 

GOBIERNO CIVIL
Secretaria.—Negociado l.°
Designación de Vocales y Su

plentes que han hecho las Juntas 
Municipales del Censo Electoral 
da esta provincia, para formar 
parte de las mismas, y que se 
publica en el «Boletín Oficia!» 
con arreglo á lo preceptuado en la 
regla 17 de la Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, según 
los datos recibidos en este Go 
bierno.

Adalia
Vocales: D. Pío Delgado de Lama, 

D. Florencio de la Fuente, D. Vale
riano Fernandez, D. Prudencio La
guna y D. Eustaquio Laguna.

Suplentes: D. Nector Laguna, dou 
Isidoro García, D. Julio Calvo, don 
Emilio Ortiz y D. Joaquín Sar* 
mentero.

Aguasal
Vocales: D. Beniguo Mera Puras, 

D. Eustasio Rodríguez Martin, don 
Benigno Espino García y D. José 
Rodríguez Fernandez.

Suplentes: Don Fernando Nieto 
Reman, D. Misael Domínguez Lá

zaro, D. Agapito de la Cruz y don 
Francisco Lorenzo.

Bocigas
Vocales: D. Leandro Fraile Gar

cía, 1). Pedro Saiz Martin, D. Cefe- 
rino Nieto Pinilla, D. Eustaquio 
González Vara y D. Balbino Pollo 
Alonso.

Suplentes: Don Julián Miranda 
Perez, D. Eugenio Vara Fraile, don 
Cándido Garoía Heras, D. Emilio 
Escudero García y Don Filadelfo 
Fraile Martin.

Coreos
Vocales: D. Dionisio Herrero Se

rrano, O. Julián Herrero Oohoa, dou 
Eugenio Vázquez Alegre y JO. Gre
gorio Vázquez Frómista.

Suplentes: D. Eulogio Gil Manuel, 
D. Pedro Nieto Velasco, D. Baudelio 
Diez Montoya y Don Graciliano 
Vázquez Ruiz.

Cuenca de Campos
Vocales: D. Juan Crespo Reque

jo, D. Domingo Perez Pardo, don 
Félix Ruiz Perez yD. Damian Calvo 
Castro.

Suplentes: D. Benito de la Cuesta 
Ceinos, D. Bernardino Fuentes Ro
dríguez, D. Gonzalo Concellou Blan
co y D. Lucio Conoellon Perez.

Fuente Olmedo
Vocales: D. Julián Segovia Ca 

gado, D. Casiano Rincón Velasoo» 
D. Emilio Ramos Gómez, D. Pedro 
García Perez y D. Benigno Sobrino 
Saez.

Suplentes: D. Victorino Herrero 
Casado, D. Manuel Martin Delgado, 
D. Florencio García Perez y dou 
Nemesio Herrero Casado.

Herrin de Campos
Vocales: D. Santiago Gil Alonso, 

D. Juan Delgado To'edo, D. Gerardo 
Prieto Lázaro, D. Floriauo Aparicio 
Villalán, D. Francisco Prieto Martin 
y D. Félix Maximiano de la Rosa 
del Rey.

Suplentes: D. Angel Giraldo Me
rino, D. Floriano Aparicio Villazan, 
D. Eduardo Alonso Martin, D. Ro
mán Camino Madrigal y D. Amador 
de la Rosa Diez.

Moral de la Reina
Vocales: D. Andrés Docio y Do- 

cio, D. Fortunato Brezmes López, 
D. Emilio Rodríguez Rodríguez, 
D Ambrosio San José Expósito, 
D. Angel González Sahagún y don 
Eulogio García Quintero.

Suplentes: D. Bernardino Sau- 
chez Fuentes, D. Vicente Brezmes 
López, D. Samuel Garoía Matilla, 
D. Teódulo Nieto Blanco, D. Nico
lás Asensio Sánchez y D. Antonio 
Martínez Alfonso.

Marzales
Vocales: D. Perfecto Gómez Gó

mez y D. Félix Cañedo Reglero.
Suplentes: D. Lázaro González 

Fernandez y D. Casto de Lama 
Alonso.

Morales de Campo*
Vocales: Don Ramón Rodríguez 

Prieto, D. Leonardo Delgado San- 
jurjo, D. Santiago Alonso Cordero, 
D. Eugenio González Urueñay don 
Demetrio Rodríguez García.

Suplentes: D. José Serrano San- 
jurjo, D. Eugenio Diez Sanjurjo, 
D. Tomás Delgado Escudero, don 
Lui' García Sanjurjo y D. Gregorio 
Rodríguez Lorenzo.

Olmos de Peñafíel
Vocales: D. Valentín Carrascal 

Diez y Don Venancio Velasco 
Arranz.

Suplentes: D. Casimiro Regidor 
Sanz y D. Simón Arranz Carrascal.

Padilla de Duero
Vocales: D. Julián Jimeno Apa

ricio, D. Donato Velasoo Torre, don 
Víctor Caballero Fuente, D. Eulo
gio Melero Samaniego y D Leo
poldo Samaniego Melero.

Suplentes: Don Juan Martínez 
Fuente, D. Santos Medina Pelayo, 
D. Juliau Seirano Martin y D. Gu
mersindo Samaniego Melero. • 

Palazueio de Vedija
Vocales: D. Manuel Domínguez 

Cuadrillero, D. Laureano Escudero 
Bezos, D. Domingo Catón Bezos, 
D. Manuel Fernandez Varela y don 
Bernardo Alvarez Fernandez.

Suplentes: Don Miguel Asensio

Conoellon, D. José Catón Bezos y 
D. Andrés Sanabria Fernandez.

Pedrajas de San Esteban
Vocales: D. Segundo Martin Sauz, 

D. Primo Escobar Antón, D. Dioni
sio González García, D. Francisco 
Azofra Gómez y D. Ciríaco de Cas
tro Rueda.

Suplentes: D. Francisco Bocos 
Cano, D. Tomás Perez Garoía, don 
Jesús Arranz E&oobar, D. Eleuterio 
González Llórente y D. Ciro de Ro
jas Velazquez.

Quintanilla de Arriba
Vocales: D. Juan Sauz Repiso, 

D. Francisco Repiso Martínez, don 
Primitivo Repiso Carrascal y don 
Toribio Carrasoal Repiso.

Suplentes; D. Justo Perez Castri- 
11o, D. Benito Cardenal Arranz, don 
Mariano Carrasoal Redondo y don 
Antonio Madrazo Gila.

Quintanilla de Trigueres
Vocales: D. Simón Tobar, D. Eu- 

xiquio Trigueros, D. Nemesio Gar
cía y D. Mariano Alvarez.

Suplentes: D. Audrós Gradilla, 
D. Desiderio Nufiez, D. Ildefonso 
de León y D. Ezequiel Trigueros.

Roales
Vocales: D. Manuel Buron Martí

nez, D. Melchor Bécareg Bóoares, 
D. Pedro Graude Serrauo, D. Podro 
Bócares de Lera, D. Federico Gil 
Arévalo y D. Enrique Blanco Gu
tiérrez.

Suplentes: D. Tomás Bócares 
Diez, D. Avelino Rodríguez Rojo, 
D. Santiago Cadenas Martínez, dou 
D. Viceute hernioso Grande y don 
Jaoiuto Pequeño Blanco.

San Martin de Valveni
Vocales: D. Saturnino Lázaro 

Vallejo, D. Mariano Torre de la 
Fuente, D. Tomás Losada San José 
y D. Primitivo Muñoz Vallejo.

Suplentes: D. Gregorio de la To
rre Sánchez, D. Raimundo Vallejo 
González, D. Plácido Ortega Calvo 
y D. Vicente Ortega Colomer.

San Pelayo
Vocales: D. Pablo Gómez Rodrí

guez, D. Daniel del Barrio Gómez,
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D, Agustín González Rodríguez, 
D. Sabas V el asco Negro, D. Jacinto 
Gómez Rodríguez, D. Loienzo Pri
mo Sierra.

Suplentes: D. Gonzalo González 
Rodriguez, D. Abdon Rodríguez 
Alvarez, D. Meliton Rodriguez Na
varro, D. Estanislao Hernández Pé
rez, D. Gregorio Prieto Sierra y don 
Julio Vela300 Rodriguez.

Torre de Peñafiel
Vocales: D. Gregorio de la Galle 

Sauz, D. Vicente Martin Melero, don 
Alejandro Catalina Cano, I). fc lo- 
rentino de la Fuente Arribas y don 
Carlos Sauz Llórente.

Suplentes: D. Esteban Linares 
Torre, D. Eusebio Arranz Cano, 
D. Pedro Francisco Herrero, D. Ig
nacio de la Fuente Roldan y don 
Elias Plaza Sanz.

Villacid de Campos
Vocales: P. José Porez Cuadrille

ro D. Valeriano Collantes Cuadri
llero, Tomás Palmero Rodriguez y 
I). Wenceslao Pardo Labrador.

Suplentes: D. Jerónimo Beuavi- 
des Salgado, D. Isidro Alonso Ro
dríguez, D- Jaciuto Porez Manue- 
co y D. Cristóbal del Agua Fernan
dez.

Viüacreces
Vocales: D. Pedro Agundez Ló

pez, D. Martin Moneada Merino, 
D. Plácido Blanco González y don 
Isidro Garrido Muñoz.

Suplentes: D. Gregorio Torbado 
González, D. Francisco Alvarez Es
cobar, P. Marcelino Blanco Gonzá
lez y P. Gerardo Iglesias.

Villanueva de las Torres
Vocales: P. Calixto Pomiuguez 

Sánchez, P. Alejandro Matos Gon
zález, P- Simón Piez del Pozo, don 
P. Nicolás Garrido Paredes, P. Lá
zaro Cabezas Piez y Pr Antonino 
Sánchez Fernandez.

Suplentes: P. Antero Berrocal 
Gutiérrez, P. Mariano Garrido Car
bonero, P. Pedro López Domín
guez, P. Covirado García Galan,

Villanueva de los Infantes
Vocales: P. Frutos Perez Ruiz, 

P. Epifacrio Duque Burgueño, don 
Robustiano Cano Velasoo y B. Re
migio Perez Medina.

Suplentes: P. Parnaso Vallejo 
García, P. Gregorio Recio Ortega, 
P. Macario Pardo Gil y B. Juan 
Simón Muñoz.

Villanueva de San «Maneto
Vocales: B. Juan Mañueco Pa- 

iencia, P. Lucio Sánchez Calderón, 
P. Pedro C. Martin Mulero, don 
Hilidio Cano Gutiérrez y P. Timo
teo Palenoia Fernandez.

Suplentes: B. Valentín Palenoia 
Tomé, B Fernando Rodriguez Cabre
ra y P. Fi aucisoo Palenoia Sánchez.

Villavaquerin
Vocales: D. Saudalio Fernandez 

Calvo, P. Toribio Fernandez Perez, 
P. Vicente Toribio Tejedor, P. He- 
radio Marcos Hernando, P. Felipe 
Gato Tabarós y B. Pedro Otero 
Fernandez.

Suplentes: B Lorenzo de la To
rre Gómez, D. Críspulo Marcos Cal
vo, P. Luis Toribio Tejedor, don 
Martin Zamora Tomé, P. Félix 
Martin de la Torré y P. Guillermo 
Gouzalez Jimeuez.

Wamba
Vocales: B. Eleuterio Cadenas 

Zotes y P. Cecilio Mendez Caño.
Suplentes: P. Santiago Caño Pi- 

naeho y P. Antonino Heras Cano.

26 Ue Octubre

Zorita de la Loma
Vocales: P. Aquilino Torbado Es- 

I cobar, P. Máximo Moro del Valle,
I P. Fermín Iglesias Godos y P. Ci

ríaco Blanco González.
Suplentes: P. Braulio Martínez 

Fonseca, B. José B’ernandez Bajo, 
D. Bernabé Bueno Audres y don 
Mariano Moro del Valle.

Vailadolíd 21 de Octubre de 
1915.

El Gobernador,
(&uutrh $iiraimlk ir SautJje^

ADtfHSIUEHN (1M
Nuu. 2.849.

Tribunal Supremo.

Secretaría.
SALA DE LO C0NTENCI0S0-ADMINISTRAT1V0.

Relación de los pleitos incoados 
ante la Salí de lo Contencioso- 

administrativo.

Pleito oúinero 238.—D.* Ne
mesia San José y otra, derecho- 
habientes de la extinguida So
ciedad, «Hijos de A. Mataix», 
contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 7 
de Junio de 1915, sobre indem
nización por los edificios y ma
quinarias de las fábricas de ceri
nas de su pertenencia.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
queeael referido articulo se men
cionan.

Madrid 16 de Octubre, de 1915. 
— El Secretario Decano, Julio del
Villar.

DE LA

PROVINCIA DE VÁLLADOLID

Impuesto del 1‘20 por 100.

Con el fin de prevenir y evitar 
la aplicación de multas y demás 
medios coercitivos por incumpli
miento de la remisión á esta ofi
cina de las certificaciones do pa
gos sujetos al impuesto del 1‘20 
por 100, esta Administración se 
co.mplace en llamar la atendon 
de los señores Alcaldes y Secre
tarios del Ayuntamiento de la 
provincia, para que dentro del 
actual mes remitan aquellos do
cumentos en lo que se refiere á 
los pagos verificados durante el 
tercer trimestre del corriente 
año, pues de no haberse recibido 
antes del l.u de! próximo Noviem
bre, se harán efectivas las respon
sabilidades qce establece el arti-

de 1915
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culo 19 del Real decreto de 10 de 
Agosto de 1893.

Como el servicio de que se tra
ta es de fácil ejecución para los 
señores Secretarios y sn incum
plimiento produce el consiguien
te trastorno á la buena marcha 
de esta Administración, la misma 
espera confiadamente que no se 
dará lugar á la adopciou de aque
llas medidas de rigor, que en 
otro cago se harán efectivas en 
toda su extensión.

! Vailadolíd 21 de Octubre de 
1915.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Herrero.

Repartimientos de la contribu* 
ción rústica, pecuaria 

y urbana.
Los Ayuntamientos que se rela

cionan, manifiestan tener expuestos 
al público por ooho días, los repar
timientos de las contribuciones por 
rústica, pecuaria y urbana.

Corrales de Duero 
Fuente el Sol 
Gomeznarro 
Laguna de Duero 
La Parrilla 
Sardón de Duero 
Urones de Caatroponce 
Valdeuebro 
Velilla
Villacid de Campos 
Villanueva de Duero'

Núm. 2.751.
Cogeces de Iscar.

Terminado el repartimiento indi
vidual de la contribución rústica y 
pecuaria de este Distrito muuioipal 
para el año próximo de 1916, queda 
expuesto al público y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por térmiuo de ocho días, á 
fin de que los contribuyentes en . él 
oomprendido6 puedan hacer las re
clamaciones que crean convenientes.

Cogeoes de Isoar á 16 de Octubre 
de 1915.—El Alcalde, Toribio Mayo.

Igualmente se enuueutra de ma
nifiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Euciuas de Esgueva 
Medina de Rioseco 
Olivares de Duero 
Roa les

Matricula industrial.
Los Ayuntamientos que se rela

cionan, manifiestan tener expuesta 
al públioo por término de diez dias, 
la Matrícula de la contribución in
dustrial.

Alaejos
Almenara
Roeos
Castrodeza
Castromembibre
Cigales
Coreos
Cuenca de Campos 
Gomeznarro 
Laguna de Duero 
Marzales
Olmos de Esgueva 
Olivares de Duero 
Padilla de Duero 
Pesquera de Duero 
Villanueva de Duero 
Villanueva de San Manoio

Núm. 2.770.
Nava del Rey.

Formado el proyecto del Pre8u_ 
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento p0r 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examiuado 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Nava del Rey 16 de Octubre de
1915. -El Alcalde,EuriqueGarcía. 

Igualmente se encueutra dé
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Aguilar de Campos 
Gomeznarro 
Matilla de los Caños 
Melgar de Arriba 
Moral de la Reina 
Quintanilla de Abajo 
Villafranca de Duero 
Villalbarba 
Zaratan

N.° 2.735.
Tordesillas.

El Ayuntamiento de mi Presi
dencia en unión de los señores aso
ciados de la Junta municipal en se
sión celebrada el día 13 del corrien
te, acordó como medio para hacer 
efectivo el cupo de Consumos y sus 
recargos durante el año próximo de
1916, el reparto vecinal.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio en el «Bo- 
letiu Oficial» de la provincia, para 
conocimiento de todos los veciuos.

Tordesillas 15 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Marciano Olmedo.

Igual acuerdo ha recaído en los 
Ayuntamientos siguientes:

Alaejos 
Berceruelo 
Campillo (El)
Cigales
Coreos
Fuente-Olmedo 
Matilla de Tos Caños 
Moral de la Reina 
Muriel
Salvador de Zapardiel 
Valbuená de Duero 
Valdeuebro 
Villacid de Campos 
Villavaquerin

Núm 2.767.
Torre de Peñafiel.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y listas co- 
bratorias de edificios y solares para 
el ejercicio de 1916, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
ooho días, en cuyo plazo podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen procedentes contra su con
fección.

Torre de Peñafiel á 16 de Octubre 
de 1915.—El Alcalde, Francisco 
Burgoa.

Igualmente.se encuentran de ma
nifiesto por el misnlo término eu los 
Ayuntamientos de

Barcial de la Loma
Berceruelo
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Nuil. 2.653.
Saelices de Mayoría.

Aprobada en principio la tarifa de arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la general d6l impuesto de 
consumos, que á continuación s inserta,, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal ordinario formado para el ejer
cicio económico de 1916, por el presenta se anuncia que el expe
diente de su referencia se hallará de manifiesto, por término de diez 
días, en la Secretaría de este Municipio, á fin de que cualquier con
tribuyente pueda euterarse y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se se anuncia en cumplimiento de la Real orden circular 
de 15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa 
de arbitrios es la siguiente:

artículos Unidad
Precio
déla

unidad.
Pesetas.

Derechos
en

unidad.

Pesetas.

Consumo 
, calculado.

Producto
aaual

calculado.

Pesetas.

Paja y lefia................... kilogramo. O104 001 251200 2512

Total. 2512
Saelices de Mayorga á 11 de Octubre de 1915.—El Alcalde Presi 

dente,Mariano López.—P. A. de! Ayuntamiento, El Secretario, An- 
tolin Castrillo.

RENOVACIÓN BIENAL DE CONCEJALES.

Núm. 2.494.
Don Anselmo Veganzones Benito, 

Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de esta Villa de 
Canalejas de Peñafiel.
Certifico: Que al folio treinta y 

seis del libro donde constau las ac
tas de las sesioues que celebra esta 
Corporación mu nicipal hay una co
rrespondiente al día de ayer que 
entre otros contiene el siguiente 

Particular.—Seguidamente en cum
plimiento de lo dispuesto por Real or
den Circular del Ministerio de la Go
bernación de fecha 30 de Septiembre 
de 1913, y Circular del Sr. Gober
nador civil de esta provincia núme
ro 217, de fecha 22 del mes de Sep
tiembre último, la Corporación per 
unanimidad acordó declarar como 
ordinarias cuatro vacantes de Con
cejales para la próxima renovación 
bienal de este Ayuntamiento, que 
son las que corresponden al único 
distrito de este término para reem
plazar á D. Eleuterio de la Fueuta 
Sayalero, D. Justo de Dios de la 
Torre, D. Justo del Pozo A rribas 
y D. Luis Arrauz García, como pro
cedentes de la elección de mil nove- j 
cientos once, y que este acuerdo se 
comunique oportunamente al señor 
Gobernador civil de la provincia á 
los fines interesados.

El particular transcrito corres
ponde con el original á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado pongo la presente visada 
por el Sr Alcalde en Canalejas de 
Peñafiel a cuatro de Octubre de mil 
novecientos quince.—Anselmo Ve
ganzones.—V.° B.°, El Alcalde, Ber
nardo de la Torre.

Núm. 2.500.
I»aac Pinto González, Soc^eíario del 

Ayuntamiento de esüfcfvilla de 
Canillas.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria celebrada por este Ayunta
miento el día veintiséis de Septiem
bre último, ouya acta consta en el

libro correspondiente, se tomó el 
acuerdo, cuyo tenor es como sigue:

Entrando en el despacho ordina
rio, el Señor Presidente dió cuenta 
de ¡a circular del Señar Gobernador 
civil de esta provincia número 2.240 
fecha 22 del mes actual, * Boletín ofi
cial» u úna ero 218) e n I a que mand a que 
con arreglo á la Real orden de 30 de 
Septiembre de 1913 se declaren las 
vacantes ordinarias y extraordina
rias que hayan de ser sometidas á la 
próxima renovación bienaldel Ayun
tamiento, proponiendo se la dé cum
plimiento.—Traídos á la vista los 
antecedentes necesarios para saber 
cuál es el número de vacantes que 
deben renovarse, por uuanimidad de 
los señores Concejales concurrentes 
se acordó declarar tres vacantes 
ordinarias, que corresponden á 
los señores Concejales elegidos en 
mil novecientos once, y que sa re
mita copia de este acuerdo al señor 
Gobernador civil de Vatladolid para 
su inserción en el «Boletín Oficial», 
previa la publicación en el sitio de 
costumbre de la localidad.

Corresponde bien y fielmente con 
su original á que me remito.—Y 
para su remisión al señor Goberna
dor civil do la provincia con el fin 

| de que ordene su inserción en el 
«Boletín Oficial» expido la presente 
con el Visto Bueno del señor Alcal
de en Canillas á seis de Octubre de 
mil novecientos quince.—El Seore-. 
tario, Isaac Piuto. — V.° B.° El Al 
calde, Nicolás Martin.

Núm. 2.555.

Don Timoteo Escudero Escobar, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Castrobol, del que es Alcalde don 
Rutilio Quintero.

Certifico: Que en el libro ue actas 
que lleva la Corporación municipal 
de este pueblo, en sesión ordinaria 
celebrada el día treinta de Septiem
bre último, se halla entre otros el 
particular siguiente:

Particular.—Por el Sr. Presiden
te se expuso que á fin de cumpli
mentar lo ordenado en la Real or- ’ 
den Cireular del Ministerio de la

de 19 i 5

Gobernación fecha 30 de Septiem
bre de 1913, relativa á la declara
ción de vacantes de Concejales que 
han de x-enovarse en la préxima re
novación de este Municipio, la Cor
poración acordó declarar tres va
cantes ordinarias en los Concejales 
Don Rutilio Quintero, Don Pío Gon
zález y don Eulogio Lera á quienes 
corresponde oesar en el año actual 
como procedentes de la eleceiou del 
año de mil novecientos once, comu
nicando por medio de copia literal 
al Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia.

• Así í’esulta del acta de referencia 
á que caso necesario me remito.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo acordado, expido la 
présente oou el Visto Bueno del se
ñor Alcalde en Castrobol a ocho de 
Octubre de mil novecientos quince.
— El Secretario, Timoteo Escudero.
— V.° B.°, El Alcalde, Rutilio Quin
tero.

Núm. 2.560.
Don Alejandro López González, Se

cretario del Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa dé Fuente 
el Sol.
Certifico; Que en lasesioucelebra

da por este Ayuntamiento en el día 
de boy, para dar cumplimiento á la 
R. O. circular del Ministerio de la 
Gobernación fecha 30 de Septiem
bre de 1913, relativa á la declai'a- 
cion de vacautes de señores Cunee- 
jales que han de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal, la Cor
poración acordó declarar tres va
cautes ox’diuarias por este distrito 
único de este término, en los Conce
jales D. Tiburoio ILuiz Saez, D. Gre
gorio Martin Guerra y D. Vidal Lo
renzo Moutalvo, á quienes corres
ponde cesar en el actual año, como 
procedentes de la elección de mil 
novecientos once.

Y para que conste y sea remitida 
al Señor Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el «Bole
tín Oficial», expido la pi’esente que 
visada por el Sr. Alcalde y sellada 
con el de este Ayuntamiento, firmo 
en Fuente el Sol á nueve de Octubre 
de mil novecientos quince.— tfil Se
cretario, Alejandro López.—V.° B.a, 
El Alcalde, Fausto Sánchez,

Núm. 2.497.
Don Manuel Alonso Rodríguez, Se

cretario del Ajustamiento cons
titucional de esta villa- de Mar
zales.

Certifico: Que en la sesión cele
brada por este Ayuntamierato en el 
día de hoy, para dar cumplimiento 
á la Real orden Circular del Minis
terio de la Gobernación fecha 30 de 
Septiembre de 1913, relativa á la 
declaración de vacantes de señores 
Concejales que han de ser someti
das á la próxima renovación bienal, 
la Corporación acordó declarar tres 
vacantes ordinarias por el distrito 
único de este término, en los conce
jales Don Maximiliano de Lama 
Gómez, D. °ompeyo Poncela Bara
ja y don Lucinio Alonso Feliz de 
Vargas, á quienes corresponde ce
sar en el actual año como proceden
tes de la eleceiou de mil novecien
tos once.

Y para que conste y sea remitida 
al señor Gobernador civil de la pro- 

f vincia para su inserción en el «Bo
letín Oficial» expido la presente en
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Marzales á dos de Octubre de 1915. 
—Manuel Alonso.—V.° B.°, El Al
calde, Lucinio Alonso.

Núm. 2.526.
Don Ildefonso Perlrosa Bayou.Seore- 

tario del Ayuntamiento de Mu- 
riel.
Certifico: Que eu la sesión cele

brada por el Ayuntamiento eu vein
tinueve de Septiembre último pasa
do, y en cumplimiento de las pres
cripciones de la Real orden Circular 
del Ministerio de la Gobernación 
de fecha 30 de Septiembre de 1913, 
relativa á la declaración de vacan
tes de señores Concejales para la 
próxima renovación bienal, la Cor
poración acordó declarar tres va
cantes ordinarias por el Distrito 
único de este término, eu los Conce
jales D. Daniel Sánchez de la Fuen
te, D. Saturniuo García del Olmo 
y D. Francisco García Giménez, á 
quienes corresponde cesar eu el año 
actual como pi’ocedeutes de la elec
ción del año de 1911.

Y para que conste y remitir al 
Si*. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el «Boletín 
Oficial», expido la presente visada 
y sellada por el Sr. Alcalde en Mu- 
riel á siete de Octubre de mil nove
cientos quince.—Ildefonso Pedrosa, 
Secretario.—V.° B.°, El Alcalde, Da
niel Sánchez.

Núm 2 476.
Don Vidal Alvarez Marban, Secre

tario del Ayuntamiento de Dobla
dura de Sotiódra.
Certifico: Que en sesión ordinaria 

celebrada por este Ayuntamiento ol 
día dos del mes actual á fin de dar 
cumplimiento á la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
de Septiembre de 1913 respecto á 
que los Ayuntamientos, publiquen 
antes del día diez de Octubre la de
claración de vaoautas tanto ordina
rias oomo extraordinarias que han 
de ser sometidas á la próxima reno
vación bienal da Concejales de la 
Corporaciou, acordó declarar vacan
tes las tres ordinarias que producen 
los Concejales elegidos en mil nove
cientos once de D. Manual Cabezón 
Cuadrado, D. Luis Carbajosa López 
y D. Manuel Antonio Carmoua Cua
drado.

Y para que conste y sea remitida 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el «Bole
tín Oficial» expido la presenta que 
firmo y visa el Sr. Alcalde en Pobla- 
dura de Sotiedra á seis de Octubre 
de mil novecientos quince.—Vidal 
Alvarez.— V.° B.°, El Alcalde, Ma
nuel A. Carmona.

Núm. 2.742.
D. Indalecio Cuesta Fernandez, Se

cretario del Ayuntamiento Cons
titucional de Quintan illa de Abajo.
Certifico: Que eu el libro de ac

tas de sesiones que celebra dicha 
Corporación alfolio diez y seis vuel
to, hay una celebrada con fecha 
diez de los corrientes, que entre 
otros, contiene el siguiente parti
cular:

Euterado el Ayuntamiento de la 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1913 y Circular dol Gobieruocivilde 
esta provincia fecha 22 de Septiem
bre último, acuerda hacer conetar 
y que se publique, que para la pró
xima renovación de Concejales, les 
corresponde oesar á los que fueroq
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elegidos en 12 de Noviembre de 1911 
en el colegio y única Sección de esta 
villa Don Heliodoro iglesias Ye- 
lasco, Don Sandalio Pico Carrion, 
Don Emiliano Redondo Iglesias, 
Don Narciso Santos Redondo y Don 
Saturnino Andrés Iglesias.

El particular inserto concuerda 
fielmente con su original al que me 
refiero.

Y para que constey remitir al Go
bernador Civil para su inseroion en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido le presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Quiutani- 
11a de Abajo á quince de Octubre 
de mil novecientos quince.—Indale
cio Cuesta, Secretario.—V.° B.°, El 
Alcalde, Heliodoro Iglesias.

Núm. 2.465.
Don Nicolás García Centeno, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Rodila- 
na, del que es Alcalde-Presiden
te Don Buenaventura Domínguez 
García.
Certifico: Qee en el libro de sesio

nes de las que oelebra la Corpora
ción munioipal de esta villa en el 
presente año y al folio veintitrés y 
su vuelta se encuentra el acta que 
copiada á la letra dice así:
^En la villa de Rodilana á veinti
cinco de Septiembre de mil nove
cientos quince, siendo la Lora seña
lada, reunidos en la Casa Consisto
rial de la misma los señores Con
cejales D. Timoteo Maestro Corulla, 
Don Regino de Castro García, Don 
Tomás Corulla Ortiz, Don Benito 
Prieto de Frías y Don Victoriano 
Portillo Perez, bajo la presidencia 
del señor Alcalde Don Buenaventu
ra Domínguez García, á fin de cele
brar la sesión ordinaria de este día; 
abierta que íuó y dada lectura del 
acta anterior íuó aprobada. Segui
damente se dio cuenta á la Corpora
ción de la circular del señor Go
bernador civil de la provincia nú
mero ciento diez y siete fecha vein
tidós del actual, en la que se ordena 
se proceda á declarar las vacantes 
ordinarias y extraordinarias que 
hayan de ser sometidas á la próxi
ma renovación bienal del Ayunta
miento y cuyo servicio ha de cum
plirse antes del día diez de Ootubre 
próximo. En su virtud y teniendo á 
la vista el expediente iustruído para 
la elección en el pasado año de mil 
novecientos trece, aparece del mis
mo que fueron desiguados cinco 
Conoejales en vez de los cuatro que 
correspondían por haberse cubierto 
la vacante que resultó con motivo 
del fallecimiento de Don Longinos 
Oautalapiedra Fernandez, se estaba 
en el caso de puntualizar quién de 
los elegidos en el expresado año de 
mil novecientos trece era el que 
había cubierto aquella vacaute y 
por lo tanto se acuerda por unani
midad declarar cuatro vacantes de 
de Concejales para la próxima elec
ción y que se celebre el oportuno 
sorteo en la próxima sesión ordina
ria del día dos de Ootubre entre los 
cinco Concejales que fueron desig
nados, con el fin de saber el que co
rresponde cesar en el presente año; 
y por último, acuerda también la 
Corporación sea remitida al señor 
Gobernador la correspondiente cer
tificación de la presente. Y no te
niendo otros asuntos de qué tratar 
se levantó la sesión que firman los 
señores Conoejales presentfs con el 
señor Alcalde de que certifioo.—

Buenaventura Domínguez.—Anice
to Maestro.—Victoriano Portillo.— 
Benito Prieto.—Regino de Castro. 
—Tomás Corulla.—Nicolás García, 
Secretario.—Hay un sollo del Ayun
tamiento Constitucional de Ro
dilana.

Lo relacionado es verdadero y el 
acta inserta corresponde á la letra 
con su original, obrante en el libro 
de acta* de su razón y á que caso 
necesario me remito. Y para que 
conste en cumplimiento de lo orde
nado y remitir al señor Gobernador 
civil de la provincia para su publi
cación en el «Boletín ofioia», expido 
la presente visada y sellada por el 
señor Alcalde en Rodilaua á cuatro 
de Octubre de mil novecientos quin
ce.—Nicolás García.—V.° B.° El 
Alcalde, Buenaventura Domínguez.

Núm. 2.533 ~
Don Críspulo Gómez Salamanca, Se

cretario del Ayuntamiento Cons
titucional de este pueblo de Vi- 
loria.
Certifioo: Que en el libro de actas 

que lleva esta Corporación á los fo
lios 66 y 67 hay una sesión ordina
ria de fecha 6 del corriente mes, que 
entre otros contiene el siguiente 

Particular —Se dió cuenta por el 
Sr. Secretario de orden del Sr. Pre
sidente, de la Circular del Sr. Go
bernador civil de la provincia que 
sobre elecciones municipales publi
ca el «Boletín Oficial» de la misma, 
número 218, correspondiente al 23 
del pasado mes de Septiembre. El 
Ayuntamiento acuerda quedar ente
rado y en su consecuencia prooeder 
á declarar para la próxima renova
ción bienal tres vacantes ordinarias.

Para que couste expido la presen
te que de ordeu y con el visto bue
no del Sr. Alcalde firmo en Viloria 
á 6 de Octubre de rail novecientos 
quince.—El Secretario, Críspulo Gó
mez.—V.° B.°, El Alcalde, Lorenzo 
Minguez.

Núm. 2.522.
Don Elíseo Calvo López, Seoretario 

del Ayuntamiento de Villabañéz. 
Certifico: Que en la sesión ordi

naria celebrada en treinta de Se p- 
tiembre ixltimo á la que asistieron 
los señores Concejales anotados al 
margen, obraute al folio cuarenta y 
seis del libro de acuerdos, se halla 
entre otros el siguiente acuerdo:

El señor Presidente manifestó 
que próxima la renovación de Con
cejales de este Municipio para cu
brir las cuatro vacantes ordinarias 
que resulten, debía de precederse á 
la declaración de las mismas, con
forme dispone la Real orden de 30 
de Septiembre de 1913. Traídos los 
antecedentes necesarios resulta que 
en la elección de 1913 fueron elegi
dos los señores Concejales Don Ma
tías Sauz Sinova, D. Mariano Ro- 
driguoz Perez, ü. Tomás Sanz Pe- 
layo, D. Germán Hernández Cuesta 
y D. Tomás Castriilo Hernández, 
uno más de los que en la renovación 
ordinaria correspondía por haber 
cubierto una vacaute por defunción 
del Concejal D. Enrique Recio Cues
ta, para lo cual era necesario deter
minar quién de los elegidos en 1913 
había cubierto aquella vacante, 
puesto que, el fallecido cesaría pot 
tumo en 31 de Diciembre próximo 

i en uniou de los señoras Concejales 
Don Segismundo González Recio,

| Dou Robustiano Rodríguez Tejedor 
’ y la vaoante áe Don Antidio Recio

González producida por renuncia 
• del oargo. Eu su virtud la Corpora- 

oion acordó por unauimidad decla
rar las tres vacantes ordiuarias, ya 

! expresadas, y la extraordinaria cu- 
j bierta en 1913, que hacen un total 
I de cuatro vacantes; que para preci- 
¡ sar quién de los cinco señores Cou- 
j cejales elegidos en 1913 le corres-

!ponde cesar, se celebre el sorteo de
terminado entre los mismos en la 
sesión ordinaria que se celebre en 
siete de Octubre próximo, remitién
dose copia certificada de esto acuer
do al Exorno, señor Gobernador ci
vil de esta provincia para su inser
ción en el «Boletín oficial».

Así resulta de su original al que 
me remito. Para que conste en cum
plimiento de lo acordado, expido la 
preseute visada por el señor Alcal
de en Villabañéz á seis de Octubre 
de mil novecientos quince.—Elíseo 
Calvo López.- -V.u B.°, El Alcalde, 
Matías Sanz.

Núm. 2.558.
Don Victorino Laredo de las Cue

vas, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de Villavieencio 
de los Caballeros.
Certifico: Que en el acta de la se

sión extraordinaria celebrada por 
el Ayuntamiento el día cinco del 
actual, se encuentra el siguiente 

Particular: Seguidamente por Se
cretaría se leyó la circular número 
117 del Gobierno civil de esta pro
vincia inserta en el «Boletín oficial» 
de la misma núm. 218, del día vein
titrés del pasado Septiembre y en
terada la Corporación de la misma, 
como así bien de la Real orden de 
30 de Septiembre ie 1913, paaó esta 
á hacer la declaración de vacantes 
de Conoejales en la forma siguiente:

Resultando que eu la renovaoion 
de 1913 fuerou designados seis Con
cejales, cinco para las vacantes or
dinarias y uuo para una extraordi
naria por defunción del Concejal 
Don Teófilo Escudero Matallana 
procedente de la renovación de 
1911 toda vez que éste tenía que 
cesar en uuion de los tres Conoeja
les del mismo bienio Don Jacinto 
Pachón Rodriguez, Don Cesáreo 
Martiuez Rodriguez y Don Tomás 
Gil Aparicio por pertenecer los cua
tro á la renovación de 1911, la Cor
poración municipal acordó por una
nimidad declarar las tres vacantes 
ordinarias que son los referidos Don 
Jacinto Paohou Rodriguez, Don Ce
sáreo Martínez Rodriguez y D.Tomás 
Gil Aparicio y que para la extraor
dinaria cubierta eu 1913 se celebre 
sorteo entre los seis elegidos en di
cho año el que pasó á verificar la 
Corporación en el mismo acto.

Praotioado éste por papeletas 
iguales y éstas en bolas, resultó co
rresponder por suerte al Concejal 
Don Teófilo Vázquez Villar, el que 
en uuion de los tres señores Conce
jales Pachón, Martínez y Gil consti
tuirán la próxima reuovaoion bienal.

Asimismo acuerdan que se remita 
copia certificada de ésta al limo, se
ñor Gobernador Civil da esta pro
vincia para su puhlioaoion en el 
«Boletín oficial» de la misma

Y no teniendo otro objeto la reu
nión se levantó la sesión firmando 
el acta los señores Concejales asis
tentes de que certifico: Jacinto Pa- 
chou.—Bernabé Barbero.—Cesáreo 
Martínez —Ventura Fernandez.— 
Constantino Alvarez.—César del 
Caño Vázquez de Prada.—Pedro

Moreno.—Teófilo Vázquez y Victo
rino Laredo, Seoretario.

Y para que así conste y surta el 
efecto debido ante el señor Gober
nador civil de esta provincia para 
su publioacion en el «Boletín ofi- 
cial» de la misma, expido la pre
sente de orden de la Alcaldía, visa
da y sellada por la misma, que fir. 
mo en Villavieencio de los Caballe
ros á ocho de Octubre de mil nove
cientos quince.—Victorino Laredo 
Secretario.—V.° B.° El Alcalde, Ja
cinto Pachón.

Núm. 2.585.
Don Mariano Rodríguez y Garoía 

Secretario del Ayuntamiento
constitucional de Villavellid.
Certifico: Que en el libro de actas 

donde se extiende el resultado de 
las sesiones que celebra la Corpora
ción, al folio cuatro, hay una que 
literalmente dice así:

En la villa de Villavellid á la# 
diez horas del día tres de Octubre 
de mil novecientos quince, se reú
nen en su Sala de Sesiones los seño
res Alcalde, Dou Venancio Ba
rrio Fernandez.— Regidor Síndico, 
Don Teófilo Gutiérrez Cabezón.—
Concejales, Don Pablo Alvarez._
Don Manuel M.a Fernandez.—Don 
José A. Gutiérrez.—Don Pío Ba
rrio.—Don Dalmacio Sobriuo, que 
forman el Ayuntamiento de la mis
ma; y hallándose en suficiente nú
mero de ley para tomar acuerdo, el 
señor Presidente declaró abierta la 
sesión, ordenando que yo el Secre
tario diera lectura al acta de la se
sión anterior, y fué aprobada Se
guidamente se dió lectura á la cir
cular número 118 del señor Gober
nador civil, fecha 22 de Septiembre 
inserta en el «Boletín oficial» co
rrespondiente al día siguiente, re
ferente á que se declare el número 
de vacantes ordinarias y extraordi
narias que se hayan de renovar de 
conformidad al artículo 45 de la ley 
Municipal vigente en el próximo 
bienio.

Enterados los señores Concejales 
y visto que de los individuos que 
constituyen el Ayuntamiento les 
corresponde cesar á los procedentes 
de la elección de 1911, que son Don 
Teófilo Gutiérrez Cabezón, Don Pa
blo Alvarez Perez, Dou Manuel Ma
ría Fernandez Guerra y Don Pío 
Barrio Fernandez, sa declare así, 
siendo cuatro las vacantes, y que se 
anuncie al público, como así bien 
se remita certificación de este acuer
do al señor Gobernador civil de la 
provincia. Y no habiendo más asun
tos de qué tratar, se dió por termi
nada la sesión, extendiéndose esta 
acta, que leída se aprueba y firma 
por los que la han intervenido, de 
que yo el Secretario certifico.—Hay 
un sello. — Venancio Birrio.—José 
A Gutiérrez.—Pío Barrio.—Gutié
rrez. —Alvarez.— Fernandez.—Ma
riano Rodriguez García.

Es copia literal del original á quo 
me refiero. Y para remitir al señor 
Gobernador civil de la provincia eu 
cumplimiento y á los efectos de la 
circular que en el acuerdo copiado 
se hace mérito, pongo la presente 
qu e visa y firma el soñor Alcalde 
ponieudo el sello del Ayuntamiento 
en Villavellid á tres de Octubre de 
mil novecientos quiuce.—Mariano 
Rodriguez García.—V.° B.° Ei Al
calde, Venancio Barrio.

__________ 7 ^——»!>

Imprenta del Hospicio proviso***



LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Correspondiente al dia 25 de Octubre de 1915.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓBDEN OIBOUIíAB.

Próxima la renovación bienal 
de los Ayuntamientos, cumplien
do preceptos taxativos y obliga
torios de la vigente ley Orgánica 
municipal, y con el fin de unifi
car las resoluciones que se adop
ten por las Corporaciones al apli
car los mandatos legales y evi
tar de este modo acuerdos impro
cedentes que lesionen derechos 
en el sagrado ejercicio de ciuda
danía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

l.° La ley Municipal vigente 
determina en su artículo 45 que 
los Ayuntamientos se renovarán 
por mitad de dos en dos años, sa
liendo en cada renovación los 
Concejales más antiguos y ha
ciéndose la elección por los mis
mos distritos electorales donde se 
hubieran verificado las de los sa
lientes.

Este precepto legal de forzosa 
observancia, por constituir lo 
fundamental de la Ley en cuanto 
á organización munioipal afecta, 
necesitaba reglamentación que 
unificara el procedimiento en 
materia tan importante, toda vez 
que se repetían los casos de to
marse acuerdos declarando las 
vacantes, entrado ya los períodos 
electorales y hasta en las proxi
midades de la elección con per
turbaciones reconocidas y perjui
cio de los electores que ignoraban

el número de candidatos á elegir 
y votar.

La Real orden del 30 de Sep
tiembre de 1913,reiterada recien
temente en todos los Boletines ofi’ 
cíales, normalizó ei prcedimien- 
to fijando ol límite de tiempo 
para que los Ayuntamientos de
claren las vacantes y obligando á 
que estos acuerdo se hiciesen in
mediatamente públicos por los 
oportunos recursos en tiempo bien 
determinado. En su vista intere
so de V. S. el más exacto cumpli
miento de esta disposición por la 
importancia que encierra en ma
teria tan fundamental, y espe
cialmente en cuanto en ella se 
dispone referente á la resolución 
por V. S. de los recursos que se 
entablen contra los acuerdos de 
lo? Ayuntamientos,

2.° La ley Electoral, en su 
artículo 11, dispone que será Vo
cal de la Juota municipal del 
Censo el Concejal que haya ob
tenido mayor número de votos en 
eleccioQ popular y forme parte 
del Ayuntamiento, excluido el 
Alcalde y los Tenientes.

El mandato no puede estar más 
claro; se trata de un Vocal nato 
que ha de formar parte precisa
mente del Ayuntamiento.

Ante la renovacioo bienal pró
xima podrían ocurrir dudas que 
precisa aclarar á fin de evitar que 
la legalidad no sea observada en 
toda su eficacia.

La misma ley Electoral, en su ¡ 
artículo 12, previene tambieu que j 

el l.° de Octubre se han de reali

zar les sorteos de los Vocales que 
según su artículo 11 deben desig
narse por este procedimiento para 
el bienio siguiente. Es indudable 
que precisa armonizar estos pre
ceptos con la ley Municipal, te
niendo muy en cueuta el plazo de 
funcionamiento de estas Juntas.

Los Secretarios de los Ayunta
mientos, con arreglo á la regla 14 
de la Real orden de 16de Septiem
bre del907,facilitaráná los Presi
dentes de las Juntas municipales 
certificación expresando quién es 
el Concejal que, sabiendo leer y 
escribir,haya obtenido mayor uú- 
mero de votos en elección popu
lar, y á este efecto, como las nue
vas Juntas municipales no han 
de funcionar hasta el día 2 de 
Enero, según el artículo 13 de la 
ley Electoral, deberán tener en 
cuenta dichos Secretarios que si 
el Vocal designado le correspon
diese terminar su mandato el 31 
de Diciembre próximo, precisa 
especificarlo en la certificación 
aludida para sustituirlo oportu
namente en la forma prevenid* 
al caso, teniendo entonces en 
cuenta todos los Concejales que 
constituyan el nuevo Ayunta
miento que ha da funcionar 4es- 
de el día 1,° de dicho mes de $na- 
ro próximo, puesto que lo impo
sible de olvidar, por constituir lo 
fundamental de la ley, es que 
para ser Vocal de la Junta muni
oipal en este concepto, precisa 

¡ ser Concejal propietario en activo.
3.° El procedimiento de re

clamaciones electorales represen

ta asunto muy importante en 
cuanto al ejercicio del sufragio 
se refiere.

En el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, reformado en su 
artículo 10 por el 6.° del Real de
creto de 15 de Noviembrede 1909, 
se encierra bien reglamentado 
cuanto debe conocerse para las 
reclamaciones electorales, puesto 
que dicha Real disposición cons
tituye la legislación orgánica 
correspondiente á que se refiere 
el artículo 00 de la ley Electoral.

Las enseñanzas de la práctica 
obligau á recordar estos preceptos 
con necesarias aclaraciones para 
unificar los criterios legales y 
señalar la competencia de las Co
misiones provinciales, evitando 
de este modo acuerdos improce
dentes que tengan que ser revo
cados po^ extralimitaciones im
propias ó imposibles de mantener.

El articulo 4.° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891,yacitado, 
previene que los electores del tér
mino municipal podránpreseutar 
por escrit o ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones que crean por- 
cedentes sobre nulidad de la elec
ción, y en su caso del sorteo, y 
sobre la incapacidad de los pro
clamados durante los ocho días 
de exposición al público que se 
mencionan en el artículo ante
rior. Durante este mismo período 
y otros ocho días más, podráo los 
elegidos presentar también los 
documentos que aleguen en su 
defensa y las excusas que estu
vieren fundadas en haber sido



Senadores, Diputados á Cortes, 
Diputados provinciales ó Conce
jales en los dos afros precedentes. 
Las excusas fundadas en la edad 
ó en impedimento físico podrán 
presentarse en cualquier tiempo.

Se trata, como puede apreciar
se bien, de lo más esencial del 
procedimiento, toda vez que de 
aquí arranca cuanto con las re
clamaciones y protestas contra 
las elecciones ó incapacidades se 
pueda referir.

La incoación del expediente de 
reclamaciones ha de ser ante el 
Ayuntamiento, pero no debe de 
ninguna manera interpretarse el 
mandato, como se ha hecho por 
algunas Corporaciones, que esto 
délugarálaintervención del mis
mo ó del Alcalde informando y 
hasta tomando acuerdos acerca de 
las protestas electorales cuando la 
ley separa por completo á estas 
eutidadesde toda actuación di
recta ni indirecta en estas con
tiendas. La acción, pues, que 
se debe realizar en los Ayunta
mientos, y mejor dicho por los 
Alcaldes, es cuidar sólo de la ex
posición al público de la lista de 
electos á que se contrae el artícu
lo 3.° del Real decreto ya referido 
y admitir en su vista y en el pla
zo marcado las reclamaciones to
das que se presenten sin excusas 
ni habilidosos subterfugios, que 
serán corregidos y penados siem
pre, porque precisa defender con 
las mayores seguridades el dere
cho de reclamación que los elec
tores pueden y deben ejercitar 
sin obstáculos inadmisibles y con 
libertad absoluta y garantizada.

Para el completo amparo de los 
derechos legítimos de los electo
res, se ha sancionado ya por este 
Ministerio desde muy antiguo la 
justa doctrina de que toda recla
mación electoral ó de incapacida
des sobrevenidas antes de la pose
sión de los electos el día l.# de 
Enero, que es cuando debe regu
larse las aptitudes legales, que se 
presenten directamente ante las 
Comisiones provinciales por ha
ber sido rechazadas en las Alcal
días, se admitirán siempre que 
estén en el plazo de los ocho dias 
marcados al efecto en el artículo 
4.° del Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891 dicho, dando obligato
riamente recibo á los interesados.

En este caso, las Comisiones 
provinciales, sin pérdida de mo
mento, remitirán á los Ayunta
mientos las reclamaciones á los 
efectos de audiencia forzosa de 
los electos en el plazo fijado, de
volviendo los Alcaldes el expe

diente sin demora para la resolu
ción íe las Comisiones.

Para la admisión de estos re
cursos se tendrán muy en cuenta 
las Reales órdenes de 26 de Abril 
de 1909 (Gaceta de 27 de’ mismo 
mes y afro), Real orden de 2 de 
Junio de 1909 [Gaceta de 3 del 
mismo mes y afro) y Real orden 
de 30 de Junio de 1909.

Reiteradamente se ha recordado 
en épocas análogas á la presente, 
y especialmente por el apartado 
2.° de la Real orden ya referida 
de 2 de Junio de 1909 [Gaata de 
3 del mismo mes y afro), que las 
Comisiones provinciales deben 
cumplir con todo rigor lo dis
puesto en los artículos 6.° y 7.° 
del Real decreto de24 de Marzo de 
1891, cuidando que estos acuerdos 
se publiquen inmediatamente en 
los Boletines Oficiales en el plazo 
marcado al efecto,comunicándose 
además con todas las garantías de
bidas que mantiene la ley de 19 
de Octubre de 1889 y artíoulo 27 
del Reglamento de 22 de Abril de 
1890 para su ejecución.

La3 Comisiones provinciales 
no pueden en forma alguna, 
como no sea en casos de fuerza 
mayor documentalmente justifi
cada, demorar la resolución de 
los expedientes de carácter elec
toral, que deben estar resueltos 
para normalizar la posesión de 
los Ayuntamientos en las fechas 
fijadas como preceptivas, y de-no 
ser así procederá V. S. á exigir 
la penalidad marcada en el artí
culo 7." del Real decreto citado, 
dando inmediatamente cuenta á 
este Ministerio, á los efectos de 
penalidad procedente, de las pro
videncias que adopte V. S. en es
te sentido y del eficaz cumpli
miento de las mismas.

Las Comisiones provinciales, 
teniendo muy en cuenta lo decla
rado al efecto en la Real orden de 
30 de Septiembre de 1913, no po
drán declarar validez ni nulidad 
de elección cuando las reclama
ciones estén fundadas en el solo 
hecho de declaración de vacantes, 
por haberse reiteradamente dis
puesto que estos acuerdos muni
cipales son de la competencia de 
los Ayuntamientos y no pueden 
jamás constituir causa de recla
mación electoral, teniendo en su 
vista que tramitarse con arreglo 
á las prescripciones de la ley Mu
nicipal vigente.

Las Oomisiones provinciales, 
y en esto se llama poderosamente 
la atención da estas entidades, 
no pueden ejercer más actos ni 
adoptar otros acuerdos, en cuanto

á las reclamaciones electorales se 
refiere, que la declaración de va
lidez ó de nulidai de elección. 
En ninguna forma estas Corpora
ciones podrán subrogarse faculta
des que la ley Electoral, en 
cuanto ai procedimiento activo 
de la elección sefrala, marca y 
determina para las entidades 
oreadas al efecto por dicha ley, 
ó sean las Juntas municipales del 
Censo, las Mesas de votación y 
las Juntas de escrutinio general. 
En ninguna forma se podrán 
adoptar acuerdos rectificando y 
haciendo nuevas proclamaciones 
de candidatos y mucho menos 
sefralando distintas proclainacio- 
cione3 de aquellas que las Mesas 
electorales y las Juntas de escru
tinio adopten, y que deben ser 
respéta las en cuanto á la acción 
de las mismas se refiere, limitán
dose exclusivamente los acuerdos 
de las Comisiones, cuando lo es
timen procedentey probado como 
queda dicho, á la validez ó nuli
dad de la elección.

Se eucarece de dichas Oomisio
nes provinciales que teniendo en 
cuenta la jurisprudencia dictada 
por este Ministerio, y apreciando 
además lo difícil y la complica
ción que produce siempre la nu
lidad de determinadas Secciones 
de los distritos, se armonicen los 
intereses generales de la elección 
y los derechos naturales también 
de los electos, á fin de que los 
acuerdos en este punto resulten 
de la más estricta legalidad, im
pidiéndose que por nulidad de 
Secciones parciales venga á re
sultar una proclamación hecha por 
las Comisiones provinciales dis
tinta á las realizadas por las Jun
tas generales de escrutinio, que 
son las únicas entidades que por 
la ley Electoral pueden declarar 
electos.

Las Comisiones provinciales, 
teniendo muy en cuenta la juris
prudencia constante de este Mi
nisterio, debin mirar con escru
puloso cuidado todo lo referente 
á las proclamaciones de Conceja
les hechas por las Juntas muni
cipales del Censo, aplicando al 
efecto el artículo 29 de la ley 
Electoral vigente. No deben ol
vidar que armonizando los pre
ceptos de la ley Electoral ex
presada, precisa reconocer y te
ner muy en cuenta que una vez 
evidenciado el propósito de los 
electores de acudir á la elección, 
no es procedente, equitativo ni 
justo privarles de intervenir en 
la contienda electoral por me
dio de acuerdos de las Juntas

municipales del Censo ó de Ug 
Comisiones provinciales, solo jus
tificados cuando real y positiva
mente no existan ni se manidas, 
te deseo por los electores de con
currir á la lucha electoral, gg 
cierto que con arreglo á I03 pre
ceptos terminantes de la ley Elec
toral, á las Juntas municipales 
del Censo corresponde la procla
mación de candidatos y pueden 
exigir á este efecto la prueba do
cumental que á su juicio estimen 
conducente, concediendo ó ne
gando á los recurrentes á la mis- 
ma dicha epn lición de candida- 
tos, pero ai mismo tiempo corres
ponde á las Juntas municipales 
tener muy en cuenta lo termi
nante del artículo 29 de la ley 
Electoral, y no deben, por tanto, 
procediendo en justicia, al apli
car la ley, confundir actos funda
mentales distintos, como la pro
clamación de candidatos y la de
claración de electos, mucho más 
si no se olvida que esta última 
impide de hecho la celebración 
de la elección, y que para evitar 
ésta precisa que al Cuerpo electo
ral unánime esté conforme en 
que la elección no se verifique, 
no siendo admisible, por tanto, 
el hecho repetido por muchas 
Juntas municipales de negar la 
admisión de propuestas para dejar 
sólo el número de vacantes per
seguidas ó solicitadas y declarar 
así fácilmente la proclamación de 
electos, evitando da esta forma 
que ejercite sus derechos ante las 
urnas electorales un solo elector 
que á ello esté dispuesto.

Las Juntas municipales, respe
tando todas las garantías que la 
ley establece para la sesión co
rrespondiente á la declaración de 
candidatos ó de electos, deberán 
cuidar de la publicidad absoluta 
y completa de esas sesiones, no 
admitiendo que la redacción de 
las actas sea por modelos impre
sos, sino que estos documeutos, 
como todos los que á la elección 
se refieran, deben reunirlasolem- 
nidad y la garantía de estar lite
ralmente redactados y escritos por 
las entidades que la ley designa 
á este efecto, para evitar así ex
tralimitaciones punibles y acuer
dos improcedentes, siempre con
trarios á la necesaria y libre eje
cución del sufragio.

Desde la sanciou de la ley Elec
toral este Ministerio viene man
teniendo, en cuanto á la apli
cación de! artículo 29 de la mis
ma se refiere, criterio bien deter
minado que responde á la más 
restrictiva evidenciacion del mis



ino, sosteniendo el verdadero es
píritu y letra de la iey, ó sea que 
sólo puede evitarse la elección 
que es la verdadera emisión del 
sufragio, cuando no se manifies
te disconformidad enningúnelec- 
tor. No sirve que existan sólo las 
mismas vacantes á cubrir que pro
puestas, no precisa que en los ac
tos de las Juntas municipales en 
este caso se manifieste conforme 
el Cuerpo electoral sin ejercitar 
sus legítimos derechos de protes
ta y redamación que desde lue
go acusa íisconformidad y deseo 
de acudir á las urnas, que no 
puede ser desconocido ni negado.

Las Comisiones provinciales en 
cuanto á las reclamaciones de 
incapacidades sobrevenidas con 
anterioridad á la elección y que 
deben ser falladas en los plazos 
marcados para la ejecución de 
todo el proceso electoral de recla
maciones, deberán tener muy en 
cuenta que las reclamaciones tie
nen que justificarse documental
mente en forma y con las debidas 
garantías de exactitud y que re
viste vicio esencial de nulidad 
todo acuerdo de esta índole que 
no responda á prueba documental 
exacta y fehaciente, y además y 
sobre todo si no se han dado los 
plazos prevenidos de audiencia 
para los interesados, á fin de que 
éstos con libertad absoluta y en 
defeüsa de sus derechos de ciuda
danía puedan alegar y justificar 
documentalmeote cuanto á I03 

mismos estimen necesario y pre
ciso.

4.° . Reviste tal importancia, 
cuanto al procedimiento electoral 
se refiere, que este Ministerio en
tiende conveniente recordar las 
principales disposiciones dictadas 
en la materia como necesaria
mente complementarias de la ley 
Electoral, en la seguridad de que 
su más exacto conocimiento por 
parte de todas las entidades lla
madas á intervenir en el proceso 
activo de la elección, garantizará 
más los derechos de los electores 
imponiendo de este modo el cum
plimiento de la Ley y evitando 
reclamaciones injustificadas.

Las disposiciones aludidas son 
las siguientes:

Real orden de 30 de Noviembre

de 1908 (Gaceta de 3 de Diciem
bre del mismo año), dictada de 
acuerdo con el dictamen emitido 
por la Junta Central del Ceoso, 
fijando los plazos para el señala
miento de los locales para los 
Colegios, como también aquellos 
en que han de exponerse al pú
blico las listas de los que tienen 
derecho á formar parte de las 
Mesas electorales y en que han 
de ser designados los Presidentes 
y Suplentes de las mismas.

Real orden de 13 de Abril de 
1909 [Gacetadel 15del mismo mes 
y año), dictada á propuesta y da 
conformidad con la Junta Cen
tral del Censo y señalando el pro
cedimiento para sustituir á los 
Presidentes y Suplentes de Mesa 
que no acepten su designación, 
como también á los Adjuntos y 
sus Suplentes que dejen de con
currir por causas legitimas á des
empeñar sus cargos. En esta dis
posición de gran importancia se 
marca el tiempo que debe durar 
toda sesión celebrada por la Junta 
provincial ó municipal del Cen
so, según la elección de que se 
trate, para la proclamación de 
candidatos.

Real orden circular de 13 de 
Abril d6 1909 [Gaceta de 15 del 
mismo mes y año) y Circular de 
la Junta Central del Censo da 20 
de Abril de 1910 [Gaceta de 24 
del mismo mes y año,), aclarando 
el artículo 26 de la ley Electoral 
sobre duración de la sesión de la 
Junta municipal del Censo para 
la proclamación de candidatos ó 
de Concejales en su caso.

Real orden de 15 de Abril de 
1909 [Gaceta de 16 del mismo 
me3 y año), dictada de conformi
dad oon la Junta del Censo, pre
via consulta de este Ministerio, y 
ordeuando que en los Municipios 
donde sólo exista un Colegio, 
aunque tenga dos distritos mu
nicipales, todos los electores de
ban votar en ese Colegio único 
el número total de Concejales 
que corresponda designar.

Real orden de 24 de Abril de 
1909 [Gaceta del 25 del mismo 
mes y año), dictada á propuesta 
de la Junta Central del Censo y 
de conformidad con la misma, se
ñalando el procedimiento á se

guir en el nombramiento de Pre
sidentes y Adjuntos cuando de
jen de concurrir los designados 
para constituir las Mesas electo
rales y aclarándose el párrafo 
quinto del artículo 30 de la ley 
Electoral.

Real orden de 24 de Abril de 
1909 (Gaceta de 25 del mismo 
mes y año), marcando las reglas 
procedentes á fin de que los can
didatos autorizados para proponer 
los Concejales ó ex Concejales co
nozcan la forma de hacerlo; In
terventores que puedeu nombrar 
los candidatos y declarando que 
no existe incompatibilidad para 
que los Vocales de las Juntas 
municipales del Censo, ex Con
cejales, puedan ser proclamados 
candidatos, dictada á propuesta 
de la Junta Central de! Censo.

Real orden de 26 de Abril de 
1909 [Gaceta de 27 del mismo 
mes y año), referente á la forma 
en que hau de interponerse las 
reclamaciones electorales.

Real orden de 27 de Abril de 
1909 dictada á propuesta de la 
junta Central del Censo (Gaceta 
de 28 del mismo mes y año), de
terminando la hora para la cons
titución de las Mesas el jueves 
anterior al día de la votación.

Real orden de 27 de Abril de 
1909 (Gaceta de 28 del mismo 
mes y año), dictada de acuerdo 
con la Junta Central del Censo, 
previniendo que en las eleccio
nes de Concejales los Interven
tores tieuen forzosamente que 
ser electores del mismo distrito á 
que pertenezca la Sección donde 
deben actuar, puesto que están 
obligados á emitir su voto.

Real orden de 19 de Julio de 
1809 [Gaceta de 20 del mismo 
mes y año), dictada de acuerdo 
con la Juuta Central del Censo, 
previa consulta de este Ministe
rio, fijando el alcance de la inca
pacidad para ser electores á que 
afecta el apartado 5.° del artículo 
3.° de la ley Electoral.

Real orden de 24 de Noviem
bre de 1909j, Gaceta de 25 del 
mismo mes y año), dictada de 
conformidad con la Junta Cen
tral del Censo, á propuesta de 
este Ministerio, referente á la 
manera de justificar su calidad

de Concejales ó ex Concejales 
aquellos que aspiren á ser procla
mados candidatos en las eleccio
nes municipales.

Real orden de 7 de Diciembre 
de 1909 [Gaceta de 8 del mismo 
mes y año), á propuesta y de 
conformidad con la Junta Cen
tral del Censo, ordenando la im
posibilidad de actuar en las Me
sas electorales ni en las operacio
nes que á la elección se refieran 
personas ajenas á las entidades 
señaladas á estos efectos por la 
ley Electoral.

Real orden de 17 de Febrero de 
1910, dictada á propuesta de la 
Junta Central del Censo [Gaceta 
de 18 de Febrero del mismo año), 
reglamentando la forma para la 
designación de Vocales y de Pre
sidentes y Suplentes de Mesa en 
las nuevas Seccioues creadas á 
consecuencia de la rectificación 
del Censo de 1909.

Real orden circular de 28 da 
Abril de 1910 [Gaceta de 29 del 
mismo mes y año), dictando dis
posiciones que faciliten la aplica
ción de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Real orden de 24 de Junio de
1910 [Gaceta de 26 del mismo 
mes y año), dictada por el Mi
nisterio de la Guerra, previnien
do que los Jefes y Oficiales es
tán autorizado? para entrar en 
los Colegios oon armas y bastón 
de mando, y que los militares en 
activo no pueden formar parte 
de las Juntas municipales del 
Censo ni ser Sup'entes ó Adjun
tos de las Mesas electorales.

Real orden de 21 de Enero de
1911 [Gaceta de 24 del mismo 
mes y año), recordando que es 
obligatorio el cargo de Presiden
te de Mesa electoral y Suplente 
del mismo.

De Real orden lo digo á V. S. 
para la publicación eu el «Bo!e- 
tin oficial» extraordinario de esa 
provincia y exacto conocimiento 
y cumplimiento por todas aque
llas entidades llamadas por laLey 
áintervenir enlosprocedimientos 
electorales. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Oc
tubre de 1915.—Sánchez Gue
rra.— Señor Gobernador civil de...

(Gacela del 23 de Octubre de le 15.)

Imprenta da) Hospicio provincial
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